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prevista en el articulo 15. habrán de obtener, con carác- 
ter previo, el informe vinculante del referido órgano. que 
habrá de versar sobre disposiciones contenidas en la 
presente Ley o en su Reglamento. 

4. En las travesías corres~onde a los Avuntamientos 
el otorgamiento de toda clase de licencias y autoriza- 
ciones sobre actividades a desarrollar en terrenos con- 
tiguos en las carreteras situados en las zonas de ser- 
vidumbre o afección. Los Ayuntamientos podrán seña- 
lizar las carreteras en las travesias, previo informe vin- 
culante de la Administración titular de la carretera. 

5. Cualquier autorización otorgada sin ajustarse a 
esta Ley, sin los informes previos requeridos o sin ajus- 
tarse a ellos será nula. 

6 .  Las competencias de los Avuntamientos estable- 
cidas por la presente Ley para autorizar obras o actua- 
ciones que afectan a tramos urbanos o travesias de carre- 
teras comportan la responsabilidad de los mismos para 
sancionar las infracciones que puedan cometerse en los 
arnbitos afectados por dichas competencias, sin perjuicio 
de la eiecución de sus comDetencias Dor el óraano titular - 
de la &a. 

Articulo 54. 

1. sin ~eriuicio de lo dis~uesto en el artículo 4. las 
carreteras autonómicas o o los tramos deter- 
minados de ellas en los que la c.rculación adqu~era carac- 
teristcas urbanas se entregarán a los Ayuntamientos 
resDectivoS El ex~ediente se oromoverA a oroouesta d d  ' .  
Ayuntamiento o de la ~dminfstraci6n ?¡tular de la carre- 

-.. :,:,, tera y será resuelto por el Consejo de la Junta de ;; -I I t U i u ,  
a propuesta de la Consejería compe7cr.ie an materia de 
carreteras, previo informe de ambos organismos. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
la Administración titular de la carretera y las entidades 
locales respectivas podrán convenir lo que estimen pro- 
cedente para la mejor conservación y funcionalidad de 
ta!es vías. 

Disposición adicional. 

La Junta de Galicia. mediante Decreto, podrá actua- 
lizar la cuantía de las sanciones previstas en esta Ley. 

Disposición transitoria primera 

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente Ley habrá de ser retirada cualquier clase 
de publicidad que contravenga disposiciones de la mis- 
ma. 

Disposición transitoria segunda. 

En el plazo de dos años desde la entrada en vigor 
de la presente Ley habrán se'adaptarse.todos los ins- 
trumentos de planeamientos urbanísticos a las dispo- 
siciones que en la misma se contengan. 

Disposición final 

La Junta de Galiciii. a propuesta de la Consejería com- 
petente en materia de carreteras. aprobará el Reylamen- 
ro general de ejecucibn de la presente Ley, dentro de 
Ics seis meses siguientes a su publicación en el «Diario 
Wicial de Galician. 

Santiago de Compostela, 14 de septiembre de 1994. 

MANUEL FRAGA IRIBARNE. 
Presidenta 

(Publicado en el nOian<c Ofic~al db Galicra~ húmem 210. de 3 1 ile octubre 
de 1994) 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

'28045 LEY 1/1994, de 23 de marzo, sobre condi- 
ciones para la reconstrucción en suelo no 
urbanizable de edificios e instalaciones afec- 
tados por obras públicas o declaradas de u t i  
lidad pública v ejecutadas oor el sistema de 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIOdI AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de las Islas Baleares ha aprobado y yo. en nombre del 
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el articu- 
lo 27.2 del Estatuto de Autonomía tengo a bien pro- 
mulgar la siguiente Ley: 

La ejecución de una obra pública a de ~ i i i i dad  púbiica, 
especialmente laviaria, provoca con cierta "eruencia el 
hecho que er! los terrenos expropiados -e sricuentren 
situados edificios o ;ristalacimes, biec srmr destinildns 
3 . ' ' 2  bien rcnr: o owos usos(esp:cia~rnente a ~ r í -  
c o  .: i.t:.::i~;~s;~~cción de Ir$ ciialas no c i  posib!s y3 
que :a par :vk  G ~ P  ;osiilta ciespuós de \P ~ p r o p i a c i 6 n  
no :IW:' e! inínir;?o de c~~aorf i r ie  exigiLie, de acuerdo 
con la L.ey :j el ploi;oarn!t~;tc vigentu. hi~ l  Que este hechc 
no proviene de la vo!untad riel propietar? de los trirrtmcs. 
sino d'e L I ~  w k ~ n t a d  superior motivada poF principiw 
de pr:=.<c:r la utilidad general o púbiica, sn considora 
l?i'lFb hace: j iw iok  3 estos propietarios 1;: recnrrstrucción 
cit. 13 ~ b r a  -i\.!:-~;~iiij4. siernpre que se r:!ivplan unos requi- 
$.O,.:.  rr'; ~ 9 5  CTI /il nueva construcwon. 

Al efecto de ~C:,;isació~. el ,uelo no urbanizable como 
también el suelo urbanisabie PO programado hasta que 
no se apruebe el progra:na de actuación urbanística res- 
pectivo. se encuentra sujeto a los requisitos mínimos 
de parcela y de no formación de n ~ ~ c l e o  de población, 
exigibles por via lega! o por la vía del planeamiento vigen- 
te en el t é r n i r . ~  ni.:iicipal. 

Artículo 2. 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuan- 
do se tenga que demoler, total o parcialmente, un edificic 
o instzlación; con motivo de una obra pública o de uíi- 
lidad púbiica para la ejecución de la cual se haya seguido 
el sistenia de expropiación, se podrá proceder a la 
reconstrucción en ia misma parcela y siguiendo e¡ prc- 
cedimiento aplicable, sin el cumplimiento del requis~to 
de la parcela mínima exigible y. en su caso, del de no 
formación de núcleo de población. siempre que con- 
curran ¡as siguientes circunstancias: 

a) Oiie se respeten las servidumbres legalmente mi- 
gibles. tanto las impuestas por el derecho público como 
por el derecho privado. 

b) (lue se respeten las separaciones rníriirxas mt re  
ediiicaciones corltiguas. 

C) G'ie se rnifntunga para el nuevo edificio el mismo 
uso que tenía ei yua ha sido objeto de demolición. 
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d) aue el volumen, la superficie y la ocupación del 
n u o v ~  edificio no superen en ningún caso el del edificio 
demolidu o la parte de éste objeto de demolición, siem- 
Dra que se acredite fehacientemente aue se aiustaba 
pleiiamente a la normativa urbanistica vigente en el 
nionierito de su construcuón. 

Disposioin adicional. 

Eti iodo aquello que no establece esta Ley v. en tanto 
que na se oponga, será aplicable la normaiiva general 
sobra !a niateria. 

Di5posicihn derogatoria 

Quedan derogadas todas las disposicio~es que se 
opongan 3 lo que dispone esta Ley. 

Disposición final. 

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publi- 
cación en el «Boletín Oficial de la Cornunidad Autónoma 
de las lslas Baleares». 

por tacto, ordeno que tvdcs los ciudadanos guarden 
esta Ley y que los Trrhunales y las Autoridades a las 
que correspiinda la ha.;:in guardar. 

Palma dt; iGallorca. 23 de marzo de 1994. 

28946 I "Y .Z'/19W1 de 18 de mayo. 55 ::?%xciones 
y sanciones en matriia do ~ d ! d i ~ ' & r t h ~  j. i.9.-a- 
:.Ecrs comeniales. 

EL PRESIDEIISF DE LA COMUNIDAD AUTONOhlA DE AS 'S! i. ' Fs*'4E-: 

Seti notorio a todos los r.iudadar,os que el Parir-wento 
de las lslas Baleares ha afxbado y yo. er; nombre del 
Rey y de acuerdo con lo que se establ2ce en el articu- 
lo 27.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien pro- 
mulgar la siguiente ley: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Real Decreto-Ley 22/1993, de 2'1 de diciembre, 
por el que se establecer las bases para ia regulación 
de horarios comerciales, establece Que eri el eiercicio 
de sbs competencias correspoilderá a las Comunidades 
Autónomas la reaulac;ón de los horarios Dara la aDertura 
y cierre de los Ixa les comerciales en sus resp&tivos 
ámbitos territoriales, en el marco de la libre y leal com- 
petencia y con sujeción a los principios generales que 
sobre ordenación de la economia se contienen en ese 
Real Decreto-ley. 

Su artículo cuarto determina aue las Comunidades 
Autónomas establecerán el sistema sancionador apl!ca- 
hle a las infracciones a la normativa oue dicten en rela- 
cion con calendarios y horarios comerciales. 

El articulo 149.1.1 3 de la Constitución Esoanola con- 
fiere al Estado competer~cia exclusiva sobre consecuen- 
temente, al ser la actividad comercial una parte de la 
actividad económica. el Estado tiene competencia para 
determinar las bases de regulación de horarios comer- 
ciales. 

Dentro de las competencias que pueden asumir todas 
las Curnunidades Autónomas desde su constituci6n. y 
qde se hallan relacionadas en el artículo 148.1 de la 

i)onstitución. se orevé en su apartado 13. (el fomento 
¿el aesarrollo economico de la Ccmunidad Autónoma 
dentro de los objetivos marcados por la política eco- 
nómica nacionalr \, con referencia al Estatuto de Auto- 
noniia de la Com.iwlad Autónoma de las lslas Baleares 
se determina en GU aRlCul0 10 17 que la misma tiene 
competencia exr luswa en el ((fomento del desarrollo eco- 
nomico dentro uci territorio de la Comunidad Autónoma, 
de acuerdo con las bases y la coordinación general de 
la actwidad económicar. En base a lo anteriormente 
expuesto el Consejo de Gobierno ha aprobado una nor- 
ma. en desarrollo del Real Decreto-ley 221'1993. de 29 
oe dlciemnre eil la que se establecen los horarios maxi- 
mos de aoectura v cierre de los lorales coni.?rcióles 

En cohsecuet~cia, y para exigir el cumplinliento de 
la nueva regulación de horarios comerciáles. se hace 
necesario establecer el sistema sancionador aplicable 
a las infracc;ones que se comeian en esta materia 
mediante una Lev. de conformidad con el principio de 
legalidad manifestado en la Constitución y en base a 
la competencia exclusiva que ostenta la Comunidad 
Autónoma de las lslas Baleares en el fomento del 
desarrollo económico. 

CAPlTlJLO I 

Objeto. Horarios comerciales 

Articulo 1. Objeta. 

El objeto h:e i:i pwsente Ley es la regulación de la 
cotesrod sanci.~n,&ora de la Comunidad Autónoma de 
las Isiar Eatzipis efi materia de incumpiimiento de la 
norma?ive de caienciarios y horarios comerciales. 

Artículo 2. Arnbito de aplicación 

El contenido de la aresente Lev afecta a auienes 
cometan infraccunes a'los calendaiios y a los hbrarios 
máximos estmuiados Dara los establecimientos comer- 
ciales dentro dei amhit'o territorial de la Comunidad Autó- 
noma de las Isias Baleares. 

CAPITULO II 

De la tipificación de las infracciories 

Articulo 3. Infracciones. 

Son infracciones de la presente Ley: 

a) El incumplimiento por los establecimientos 
comerciales del tiempo máximo semanal de apertura 
de setenta y dos horas. 

b) El incumplimiento por !os establecimientos 
comerciales de las limitaciones establecidas en la aper- 
tura de más de. ocho dominaos v días festivos al año 
c !ener abierto el estabiecimi&toen domingo o dia fes- 
tivo distintos a los oxoresamente determinados por la 
Consejeria de Coniercio e Industria. 

C) El incumolimiento Dor los establecimientos 
cornerciaies del niimer<i máximo de doce i7oras que pue- 
den Dermanecer abirr tm los dominaos v festivo; aute - .  
rizados. 

d) El incumplimiento de la obligacion de exhibir el 
horario adoptado por cada establecimiento comercial. 

CAPITULO III 

De la calificación de las infracciones 

Articuio 4. 

Las rnfracciones que regula la presante ~ e y  se cla- 
sificar~ en leves, graves y muy graves. Su graduacióri 


